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Municipalidad de Ushuaia 	 "2014- Ario de Homenaje al Almirante Guillermo Brown en el bicentenario del combate naval de Montevideo" 
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NOTA N°	 /2014 

LETRA: MUN.U. 

REF.: RES.CD. N° 76/2014 

Ushuaia,
	 2 1 N60 71114 

SR. PRESIDENTE 

De mi mayor consideración: 

Por medio de la presente, me dirijo a Ud., con relación a la Res. C.D. N° 

76/2014 que en cumplimiento a lo requerido por la Resolución primero aludida, se procede 

a adjuntar Nota N° 122 /2014 Letra: SH Y F de fecha 02/07/2014 a parlir de la cual se 

anexa la manifestación expresa de la Dir. De Presupuesto de considerar la construcción de 

la Residencia del Adulto Mayor en la formulación presupuestaria 2015.- 

Sin más, saludo a Ud. atentamente.- 

SR. PRESIDENTE 

Del Concejo Deliberante 

De la ciudad de Ushuaia 

Dn. Damián DE MARCO 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán argentinas"

913/2014
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República Argentina	 "1904 — 2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

	

Municipalidad de Ushuaia 	 "2014- Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown en el bicentenario del combate naval de Montevideo" 

NOTA N°	 /2014 

LETRA: SH Y F 

REF.: RES.CD. N° 76/2014 

Ushuaia,	 11 2  ..111 2011 
SR. INTENDENTE

Me dirijo a Ud., con relación a la Res. C.D. N° 76/2014 recepcionada 

por este Municipio, procediendo a adjuntar el pronunciamiento realizado por la Dir. De 

Presupuesto a partir del cual se informa que la construcción de la Residencia del Adulto 

Mayor se ha de considerar en la formulación presupuestaria 2015.- 

Sin más, saludo a Ud. atentamente.-

Sebasiian Robehn 
Secretano de Haclende y Finanzes 

Municipalided de lichuab. 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán argentinas"
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"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA" 
"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en Ia Antártida Argentina" 

Señores 
Mesa de Entradas y Salidas 
del Departamento Ejecutivo Municipal 
de la ciudad de Ushuaia

D.-

Mediante la presente me dirijo a ustedes con el 
objeto de remitir adjunto Resolución C.D. N o y 5 /201#ada en Sesión Ordinaria de 
fecha 30 de abril de 2014, por la cual se sólicita al Departamento Ejecutivo Municipal 
que incorpore al Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos para el 
Ejercicio 2015, la construcción de la Residencia del Adulto Mayor, a los fines que 
correspondan.

Sin otro particular saludo a ustedes atentamente. 

DOOLAI 
Res. Coordinación Parlamentaria 
CONCEJO DELIBERANTE USHUAIA 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

913/2014



Mario LLANES

Vicepresidente 1'


Concejo DeGberante Ushuaia 

CO

Carlos GOMEZ

Prosecretario Legislativo 


Coneejo Deliberante Ushuala 

1

Concejo Deliberante

de la Ciudad de Ushuaia
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"DONAR ÓRGANOS ES DONAI? VIDA" 

"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 
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REYCEL 

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que incorpore al 

Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos del Municipio para el Ejercicio 

2015, la construcción de la Residencia del Adulto Mayor, en el predio identificado 

catastralmente como Sección L, Macizo 32, Parcela 2 de la ciudad de Ushuaia, 

reservado para ese fin por Decreto Municipal N° 906/2006. 

ARTÍCULO 2°.- REG1STRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y 
ARCHIVAR.

' RESOLUCIÓN CD N°	 2d.-a- 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 30/04/2014.-

913/2014


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4

